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Téngase en cuenta que el demandante descorrió el traslado de 

las excepciones propuestas, ahora bien, como quiera que las partes 

no solicitaron pruebas a más de las documentales y no se observa 

alguna por practicar, entonces, este Despacho emitirá sentencia 

anticipada, conforme lo dispuesto en el artículo 278 del C.G.P. 

 

Secretaría, en firme este proveído, ingrésese las diligencias 

nuevamente para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 
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Dando alcance a la solicitud que antecede, presentada por el 

apoderado de la parte actora, con facultad para desistir, de 

conformidad con el numeral 3° del artículo 3161 del C.G.P., se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de los efectos de la 

sentencia proferida el 18 de junio de 2018, dentro del proceso de 

restitución de bien inmueble arrendado instaurado por Banco Itau 

Corpbanca Colombia S.A. contra Juan Manuel Vera Ribero. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR 

TERMINADO el presente proceso de restitución de inmueble 

arrendado.  

 

TERCERO.- Respecto al levantamiento de medidas cautelares, 

téngase en cuenta que no se decretó medida cautelar alguna en este 

asunto. 

 

CUARTO.- Ordenase el desglose de los documentos base de la 

acción, en favor de la parte actora, previo pago de las respectivas 

expensas.   

 

QUINTO.- Sin condena en costas conforme lo señalado. 

 

SEXTO.- Archívense las diligencias en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

                                                           
1 Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 
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El Despacho Comisorio número 0011 de 2021, diligenciado por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Arbeláez – Cundinamarca, 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, a 

efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
oojjssss  
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Téngase en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa citación, 

conforme da cuenta las certificaciones allegadas en este asunto, quien 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no 

contestó la demanda ni propuso medios exceptivos. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 
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Dando alcance a la solicitud que antecede de 14 de julio de 2022, 

y teniendo en cuenta que los oficios No. 4090, 4091, 4092 y 4093 de 

20 de octubre de 2017, fueron reportados como extraviados por el 

demandado, por Secretaría, elabórense nuevamente dichos oficios en 

mención, teniendo en cuenta que el proceso ya se encuentra 

terminado por pago total de la obligación 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por David Guillermo Rodríguez Garzón 

contra Juan Carlos Aparicio Tobo. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones allegadas, quien no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 7 de octubre de 2019 y su corrección de 6 de 

diciembre de 2019. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $______________________ (art. 366 

del C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

                                                           
1
 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado por la parte actora, requiérase 

al pagador del INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES, a fin 

de que emitan pronunciamiento respecto del trámite dado al oficio No. 

2005 de 5 de octubre de 2020, radicado por correo electrónico de 19 

de noviembre de 2020, allegando las documentales pertinentes para 

determinar los contratos vigentes a la fecha o las sumas que han sido 

retenidas hasta la fecha. Ofíciese y tramítese por Secretaría, 

anexando para ello copia del mencionado oficio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y en vista de que la 

liquidación del crédito se aprobó por la suma de $4’858.382.55 m/cte, 

se hace necesario ampliar el límite de la medida cautelar decretada en 

proveído de 9 de noviembre de 2020, por tanto, este Despacho, 

RESUELVE: 

 
1.- Ofíciese al pagador BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 

informándole que el límite de la medida cautelar ordenada en auto de 9 

de noviembre de 2020 será hasta la suma de $8’000.000,oo. M/Cte., 

ello, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito fue superior al 

valor inicialmente embargado. Ofíciese.     

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

 

jjmm  
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Ateniendo lo solicitado por la actora en el escrito que antecede, 

siendo ello procedente, se dispone: 

 

ENTRÉGUENSE a la actora los títulos judiciales que se 

encuentren consignados a órdenes de este Despacho y para el proceso 

de la referencia hasta la concurrencia de las liquidaciones que se 

encuentren aprobadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

  

jm 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A. contra 

Willmar Bello Gutiérrez.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, conforme las 

documentales allegadas, quien dentro del término previsto para ejercer 

el derecho de defensa, se mantuvo silente. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 16 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’300.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1
 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por la apoderada de la parte demandante, con facultad para 

recibir, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Conjunto Residencial Ágora 3 P.H. 

contra Jorge Andrés Parraga Barrera, por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
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CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la demandada, se encuentra notificada 

por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa citación, 

conforme da cuenta las certificaciones allegadas en este asunto, quien 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no 

contestó la demanda ni propuso medios exceptivos. 

 

Debidamente integrado el contradictorio de la demanda como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, 

Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a 

fin de emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado el 15 de julio de 2022, DECRÉTESE 

la suspensión de la diligencia por el término pactado, es decir, hasta el 17 

de octubre de 2022, una vez vencido el término, si no se ha efectuado la 

respectiva entrega, sírvase la parte interesada solicitar una nueva fecha 

para llevar a cabo la diligencia en este asunto. 

 

Por Secretaría, contrólense los términos correspondientes a la 

suspensión del proceso.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY: 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

numeral 1° del escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $14’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de que 

tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR, “MARIANO 

OSPINA PÉREZ”, ICETEX en contra de JESUS ERNEY ROMERO 

TRIGOS, PEDRO JESUS ROMERO ALVAREZ y MARIA TERESA 

PEREZ ASCANIO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9’120.182,00 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación contenida en el pagaré No. 1017071, allegada como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 1° de octubre de 2014 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MÓNICA PATRICIA 

RODRÍGUEZ SALCEDO, como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

(2) 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del dieciséis (16) de 

junio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por TECNOPLES S.A.S en contra de DERALAM 

DERIVADOS DEL ALAMBRE S.A.S por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del veintidós (22) de 

junio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por COOPERATIVA NACIONAL DE FOMENTO Y 

CRÉDITO SOCIAL, “FOCREDISOCIAL” en contra de LUIS CARLOS 

LAGUNA AGUDELO por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 117 de 22 de julio de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 

40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, más de 

$40’000.000,00 m/cte. 

 

Claro, es que revisado el avalúo catastral del predio a usucapir es 

de $40’445.000,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

Es así, que el artículo 25 ejusdem estableció que: “[s]on de menor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces 

Civiles Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda de declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria 

instaurada por BLANCA CECILIA FLOREZ MORENO en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR MILCIADES CANO 

MORENO (Q.E.P.D.), por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE ESTA CIUDAD. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 



 

jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 
 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del veintidós (22) de 

junio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por NATALIA NIÑO OSPINA en contra de MARÍA CAMILA 

PÉREZ DOW quien ejercía de Representante legal ficticia de 

AMOR DE COLEGIO por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la subsanación de la demanda, si bien el demandante 

atendió en parte el requerimiento hecho por el Despacho en providencia 

de 28 de junio de 2022, sin embargo, se hace necesario que la actora 

allegue el certificado de existencia y representación legal del CENTRO 

DE IDIOMAS UNIVERSAL LEARNING ACADEMICS, con fecha de 

expedición no superior a 2 meses, ello con ocasión al endoso 

efectuado, por lo tanto, se le concede el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.].  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del primero (1°) de 

julio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por BANKAMODA S.A.S en contra de WILSON CASTAÑO 

RAMIREZ por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A en contra de EFRAIN 

ADOLFO SARMIENTO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’536.136,32 m/cte correspondiente al 

valor del capital de las veintitrés (23) cuotas vencidas y no pagadas de 

la obligación del pagaré No. 4566113541 discriminadas de la siguiente 

forma:                     

FECHA CUOTA VALOR CAPITAL 

1-AGO-2020 $434.519,72 

1-SEP-2020 $443.217,36 

1-OCT-2020 $452.089,09 

1-NOV-2020 $461.138,41 

1-DIC-2020 $470.368,86 

1-ENE-2021 $479.784,08 

1-FEB-2021 $489.387,76 

1-MAR-2021 $499.183,67 

1-ABR-2021 $509.175,66 

1-MAY-2021 $519.367,66 

1-JUN-2021 $529.763,67 

1-JUL-2021 $540.367,78 

1-AGO-2021 $551.184,14 

1-SEP-2021 $562.217,01 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

1-OCT-2021 $573.470,72 

1-NOV-2021 $584.949,69 

1-DIC-2021 $596.658,43 

1-ENE-2022 $608.601,54 

1-FEB-2022 $620.783,72 

1-MAR-2022 $633.209,74 

1-ABR-2022 $645.884,49 

1-MAY-2022 $658.812,94 

1-JUN-2022 $672.000,18 

TOTAL $12’536.136,32 

     

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 

a la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación.  

 

2.- Por la suma de $11’361.852,68 m/cte correspondiente al 

valor del interés remuneratorio de las veintitrés (23) cuotas vencidas y 

no pagadas de la obligación del pagaré del numeral primero, 

discriminadas de la siguiente forma 

 

FECHA CUOTA 
VALOR INTERES 

PLAZO 

1-AGO-2020 $604.523,28 

1-SEP-2020 $595.825,64 

1-OCT-2020 $586.953,91 

1-NOV-2020 $577.904,59 

1-DIC-2020 $568.674,14 

1-ENE-2021 $559.258,92 

1-FEB-2021 $549.655,24 

1-MAR-2021 $539.859,33 

1-ABR-2021 $529.867,34 

1-MAY-2021 $519.675,34 

1-JUN-2021 $509.279,33 

1-JUL-2021 $498.675,22 

1-AGO-2021 $487.858,86 

1-SEP-2021 $476.825,99 

1-OCT-2021 $465.572,28 

1-NOV-2021 $454.093,31 

1-DIC-2021 $442.384,57 

1-ENE-2022 $430.441,46 

1-FEB-2022 $418.259,28 

1-MAR-2022 $405.833,26 

1-ABR-2022 $393.158,51 

1-MAY-2022 $380.230,06 

1-JUN-2022 $367.042,82 



 

TOTAL $11.361.852,68 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LEIDY ANDREA 

TORRES AVILA, como apoderada de la parte actora en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 del 22 de julio de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a ordenar el embargo de las cuentas bancarias del 

demandado, la actora manifieste a que bancos se deberá oficiar.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del primero (1°) de 

julio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE HATO CHICO 

IV - PROPIEDAD HORIZONTA en contra de JAIRO EDUARDO 

GARCIA ROMERO Y MAGDA LUCILA CAPELLA NEIRA por las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del primero (1°) de 

julio dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por YIMMY CASTILLO PULIDO en contra de 

ALEXANDER PEREA VACA por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del cinco (5) de julio 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por ESPUMAS Y COLCHONES CONFORTFLEX S.A.S en 

contra de SLEEP WELL COLOMBIA S.A.S Y ANTONIO MAURICIO 

SUAREZ GONZALEZ por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 117 de 22 de julio de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) del 

salario, comisiones u honorarios que perciba la parte demandada en la 

SECRETARIA DE EDUCACION DE MALAMBO, ello teniendo en 

cuenta que la demandante es una cooperativa. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $13’500.000,oo M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

numeral 2° del escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $13’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 de 22 de julio de 2022 
   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS “COOAFIN” en contra de MARLIT BEATRIZ DIAZ 

HERNANDEZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’620.340,00 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las cuarenta y tres (43) cuotas vencidas y no pagadas de 

la obligación del pagaré No. 0169771 discriminadas de la siguiente 

forma:                     

FECHA CUOTA VALOR CAPITAL 

30-DIC-2013 $80.885,00 

30-ENE-2014 $82.619,00 

28-FEB-2014 $84.391,00 

30-MAR-2014 $86.200,00 

30-ABR-2014 $88.048,00 

30-MAY-2014 $89.936,00 

30-JUN-2014 $91.865,00 

30-JUL-2014 $93.834,00 

30-AGO-2014 $95.846,00 

30-SEP-2014 $97.901,00 

30-OCT-2014 $100.000,00 

30-NOV-2014 $102.144,00 

30-DIC-2014 $104.334,00 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

30-ENE-2015 $106.571,00 

28-FEB-2015 $108.856,00 

30-MAR-2015 $111.190,00 

30-ABR-2015 $113.575,00 

30-MAY-2015 $116.010,00 

30-JUN-2015 $118.497,00 

30-JUL-2015 $121.038,00 

30-AGO-2015 $123.633,00 

30-SEP-2015 $126.284,00 

30-OCT-2015 $128.991,00 

30-NOV-2015 $131.757,00 

30-DIC-2015 $134.582,00 

30-ENE-2016 $137.468,00 

28-FEB-2016 $140.415,00 

30-MAR-2016 $143.426,00 

30-ABR-2016 $146.501,00 

30-MAY-2016 $149.642,00 

30-JUN-2016 $152.851,00 

30-JUL-2016 $156.128,00 

30-AGO-2016 $159.475,00 

30-SEP-2016 $162.895,00 

30-OCT-2016 $166.387,00 

30-NOV-2016 $169.955,00 

30-DIC-2016 $173.599,00 

30-ENE-2017 $177.321,00 

28-FEB-2017 $181.123,00 

30-MAR-2017 $185.006,00 

30-ABR-2017 $188.973,00 

30-MAY-2017 $193.025,00 

30-JUN-2017 $197.163,00 

TOTAL $5’620.340,00 

     

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 

en que se hizo exigible la obligación y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación.  

 

2.- Por la suma de $3’039.463,00 m/cte correspondiente al valor 

del interés remuneratorio de las cuarenta y tres (43) cuotas vencidas y 

no pagadas de la obligación del pagaré del numeral primero, 

discriminadas de la siguiente forma 

 

FECHA CUOTA 
VALOR INTERES 

PLAZO 

30-DIC-2013 $120.506,00 

30-ENE-2014 $118.771,00 



 

28-FEB-2014 $117.000,00 

30-MAR-2014 $115.191,00 

30-ABR-2014 $113.342,00 

30-MAY-2014 $111.455,00 

30-JUN-2014 $109.526,00 

30-JUL-2014 $107.557,00 

30-AGO-2014 $105.545,00 

30-SEP-2014 $103.490,00 

30-OCT-2014 $101.391,00 

30-NOV-2014 $99.246,00 

30-DIC-2014 $97.056,00 

30-ENE-2015 $94.819,00 

28-FEB-2015 $92.534,00 

30-MAR-2015 $90.200,00 

30-ABR-2015 $87.816,00 

30-MAY-2015 $85.381,00 

30-JUN-2015 $82.894,00 

30-JUL-2015 $80.353,00 

30-AGO-2015 $77.758,00 

30-SEP-2015 $75.107,00 

30-OCT-2015 $72.399,00 

30-NOV-2015 $69.634,00 

30-DIC-2015 $66.809,00 

30-ENE-2016 $63.923,00 

28-FEB-2016 $60.976,00 

30-MAR-2016 $57.965,00 

30-ABR-2016 $54.890,00 

30-MAY-2016 $51.749,00 

30-JUN-2016 $48.540,00 

30-JUL-2016 $45.263,00 

30-AGO-2016 $41.915,00 

30-SEP-2016 $38.496,00 

30-OCT-2016 $35.004,00 

30-NOV-2016 $31.436,00 

30-DIC-2016 $27.792,00 

30-ENE-2017 $24.070,00 

28-FEB-2017 $20.268,00 

30-MAR-2017 $16.385,00 

30-ABR-2017 $12.418,00 

30-MAY-2017 $8.366,00 

30-JUN-2017 $4.227,00 

TOTAL $3’039.463,00 

 

3.- Por la suma de $309.600,00 m/cte por concepto de aval 

incorporado en cada una de las cuarenta y tres (43) cuotas vencidas y 



 

no pagadas de la obligación del pagaré, cada una por la suma de 

$7.200,00 m/cte.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN DANIEL 

RODRIGUEZ GONZALEZ, como apoderado de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 del 22 de julio de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7dcfb0143ab9b37929f73fea7060cc151a6fa66dec7ab5afd14c79d9d2ff771

Documento generado en 21/07/2022 05:18:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00940 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del seis (6) de julio 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por GESTIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S en contra de 

MARTHA ISABEL ARIAS ESPINOSA por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 117 de 22 de julio de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del ocho (8) de julio 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A en contra de LUISA 

MILENA VILLA GARAY por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 117 de 22 de julio de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 00959 00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

S.A. 
Demandado: Fernando Cortes Romero 

 
Revisado los documentos allegados con la demanda, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza 

que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación clara, expresa y exigible, sin embargo, esta última es la que 

se cuestiona el Despacho, pues revisado el pagaré allegado, tiene 

como fecha de vencimiento de la obligación el 16 de julio de 2022, 

fecha que para el momento de presentación de la demanda, esto es, 6 

de julio de 2022, aún no había acaecido, por lo tanto, no se había 

hecho exigible el título, independientemente que a la fecha ya lo fuera, 

lo cierto es que la demanda fue presentada de forma precipitada. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  



 

    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00964 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del once (11) de julio 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por ORGANIZACIÓN COMERCIAL PHOENIX S.A.S en 

contra de JOHN HENRY NIÑO RAMIREZ por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 117 de 22 de julio de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00965 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $1’500.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda del SMLMV, sobre el salario que devengue la 

demandada, como empleada de Atecno S.A.S. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $1’500.000. 

 

SEGUNDO.- Solo se decretaran los embargos anteriores, como 

quiera que con ellos se puede cubrir el valor del crédito, sin perjuicio 

que una vez se tenga noticia sobre la prosperidad de las medidas se 

decretan unas nuevas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiuunnoo  ((2211))  ddee  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00965 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS y en contra de 

ELIZABETH GUTIERREZ HURTADO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $869.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 3 de julio de 2022 y hasta que se haga efectivo el 

pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al señor MANUEL BERMÚDEZ 

IGLESIAS, quien actúa en causa propia.  

 

 

 

 

                                                           
1
 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el título 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de 11 de julio de 2022; obsérvese que en el 

numeral 1.1 de dicho proveído se requirió al extremo actor con el fin 

de que allegara el certificado especial de tradición y libertad del 

inmueble del que se pretende la declaración de pertenencia, en el que 

se evidencie que el referido inmueble no pertenece a bienes de uso 

público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, 

cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna 

entidad de derecho público. 

 

Si bien, la demandante allegó escrito de subsanación, dentro del 

término fijado, dicha actuación no atendió los requerimientos hechos 

por el Despacho, pues no aportó el certificado aludido, sino por el 

contrario pretendió imponer al despacho una carga que es exclusiva 

del interesado, téngase en cuenta que no es capricho del juzgado lo 

pedido, pues el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P., es claro al 

señalar que: 
 

“(…)5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas 

que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 

registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión 

deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que 

en el certificado figure determinada persona como titular de un derecho 

real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el 

bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse también al 

acreedor hipotecario o prendario.(…)” 

 

Valga señalar que la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en sentencia STC16745-2015 de 02 de diciembre de 2015 expuso 

que: “(…)no basta anexar un certificado cualquiera, sino uno que 

indique con claridad quiénes figuran como titulares de derechos 



 

reales sujetos a registro, o que no aparece ninguno como tal, de no 

aportarse el documento en los términos exigidos en la norma, el juez 

no puede fallar, y debe dictar sentencia inhibitoria, ya que este es un 

CERTIFICADO ESPECIAL irremplazable e inexcusable para poder 

iniciar este tipo de demandas(…)” 

 

Así las cosas, habida cuenta que la demanda no se subsanó en 

debida forma, atendiendo las previsiones del artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, instaurada por 

GLOMER SERRANO GARZON contra PERSONAS DESCONOCIDAS 

E INDETERMINADAS por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 117 de 22 de julio de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00968 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del once (11) de julio 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por SYSTEMGROUP S.A.S en contra de ANA MARIA 

RODRIGUEZ ROBLES por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 117 de 22 de julio de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Prueba Extraprocesal No. 11001 40 03 059 2022 00969 00 

Solicitante: Clara Patricia Rodríguez Nieto 

Convocado: Marleny Rodríguez Nieto 

 

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la 

admisión de la prueba extraprocesal solicitada, tiénese que este 

Estrado Judicial resulta no ser competente para conocer del asunto. 

 

Debe señalarse que este Juzgado mediante la expedición del 

Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, "Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas y Causas y 

Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.”, fue convertido 

transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, cuya competencia se encuentra prevista en el 

parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso. 

 

En efecto, el parágrafo de dicho articulado, establece que: 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3.”, numerales que a su tenor rezan:  

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía 

por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 

la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.” 

 

Nótese, por ningún lado se hace referencia a la facultad para 

tramitar en única instancia pruebas extraprocesales y es que dicha 



 

competencia fue asignada a los Jueces Civiles Municipales y de 

Circuito en primera instancia, según corresponda, conforme lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 18 ibídem, que señala “A 

prevención con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre 

pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir.” (subrayas 

nuestras). 

 

Así las cosas, este Despacho, no es el competente para tramitar 

pruebas extraprocesales, por lo tanto, aquella será remitida al reparto 

de los Jueces Civiles Municipales de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la prueba extraprocesal solicitada por 

CLARA PATRICIA RODRÍGUEZ NIETO contra MARLENY 

RODRÍGUEZ NIETO, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

  

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117  DE HOY: 22 DE  JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Reivindicatorio No. 11001 40 03 059 2022 00973 00 

Demandante: Omar Eduardo Rodríguez y Ana Yanira Ramos Rojas 

Demandado: Luz Janneth Muñoz Quintero 

 

 Sería del caso asumir el trámite del presente proceso sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de 

MENOR CUANTÍA toda vez que el inmueble objeto a reivindicar arroja 

un avalúo catastral que supera los 40 S.M.L.M.V. 

 

En efecto, revisado el certificado de pago, presenta un avalúo que 

asciende a los $70.307.000, desde luego, de conformidad con lo 

dispuesto en los art. 17 y 18 del C.G.P., los tramites atribuibles a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son únicamente 

los de mínima cuantía. 

 

Es así, que el art. 25 del ibídem estableció que «Son de menor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).». 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al Juez Civil Municipal de 

esta ciudad, el trámite que aquí nos ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por ANA 

YANIRA RAMOS ROJAS y OMAR EDUARDO RODRÍGUEZ contra 

LUZ JANETH MUÑOZ QUINTERO, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. 

Déjense las constancias del caso. 

 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117  DE HOY: 22 DE  JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 00975 00 

Demandante: Pinturas Duratech S.A.S. 
Demandado: Alexander Díaz Soluciones S.A.S. 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del demandado Alexander Díaz Soluciones S.A.S., expedido por la 

autoridad competente, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00977 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $51’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiuunnoo  ((2211))  ddee  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00977 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de HERNÁN 

ANDRÉS BARÓN MARTÍNEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $33’399.722,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 18 de marzo de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado MIGUEL STYVEN 

RODRÍGUEZ BUSTOS, para actuar como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1
 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00979 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el 

demandado Henry Alexander Melo Roa, como empleado de Prosegur 

Seguridad Electrónica S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la medida 

a la suma de $4’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la 

demandada Lizeth Viviana Veloza Bernal, como empleada de Grupo 

Acción Plus. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$4’000.000. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el 

demandado Justine Snaider Pulido Barreto, como empleado de Siigo 

Codificación y Etiquetado S.A. Ofíciese al pagador, limitando la 

medida a la suma de $4’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiuunnoo  ((2211))  ddee  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00979 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de HENRY BENAVIDES JAMAICA y en contra de 

HENRY ALEXANDER MELO ROA, LIZETH VIVIANA VELOZA BERNAL 

y JUSTINE SNAIDER PULIDO BARRETO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’300.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado de la letra de cambio allegada para el cobro1.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la obligación, esto es, el 13 de 

mayo de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RICARDO RIVA 

GUTIERREZ, quien actúa como endosatario en procuración de la parte 

actora. 

 

 

 

 

                                                           
1
 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 22 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5900e9fddca42b80b3d9f656366ef273e1d84f87d890682e1b1e5d2a585b44d

Documento generado en 21/07/2022 05:18:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01006 00 

 

De conformidad con el artículo 37 y s.s., en concordancia con el 

artículo 171 del C.G.P., auxíliese y cúmplase lo ordenado por medio 

del Despacho Comisorio No. 44 del Juzgado 4° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Medellín - Santo Domingo Savio, en 

consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

Fijar las horas de las 9:30 de la mañana del día 26 del mes de 

agosto del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria 50S-481011 ubicado 

en la carrera 84B N° 49B-16 SUR apartamento 303 nivel 3 interior 5 

Bloque A de esta ciudad. 

 

Como quiera que no fue designado auxiliar de la justicia para la 

presente diligencia, entonces, designase como secuestre a la persona 

que aparece en el acta que se adjunta, y que hace parte integral de 

este proveído, a quien se le fijan como honorarios la suma de 

$200.000.oom/cte. Comuníquesele su designación mediante 

telegrama, infórmesele que deberá acudir al despacho para tomar 

posesión del cargo. 

 

Comuníquese al comitente, que a este Despacho correspondió el 

conocimiento de la comisión junto a lo acá resuelto. 

 

Cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 

respectivos, regrésense las diligencias a la citada autoridad. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

 



jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 del 22 de julio de 2022 

   
La secretaria, 

 
 

MARIA IMELDA ALVAREZ ALVAREZ 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c3011b02199d9432cf611396387f6cf534ddab39759a1a8ab064ee7b89d9285

Documento generado en 21/07/2022 05:18:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


